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previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de enero de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Código SIRHUS: 816610.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión de Servicios 
Sociales.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional:
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-16.998,24 €.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Huelva.
Otras características:
Méritos específicos:

Núm. orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Código SIRHUS: 1605110.
Denominación del puesto: Servicio de Prevención y Apoyo a 
la Familia.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: A2.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-16.998,24 €.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación:
Localidad: Huelva.
Otras características:
Méritos específicos: 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público un contrato laboral financiado con los fondos 
de contratos, grupos o proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público un 
contrato laboral de investigación financiado con los fondos de 
contratos, grupos o proyectos.

Solicitantes. Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar el contrato. El 
resto de requisitos se establecen en Anexo I. 

Salario bruto de la beca. Ver Anexo I. En el importe in-
dicado está incluido el prorrateo de pagas extraordinarias. A 
este importe se le adicionará la cuota patronal y los días por 
indemnización. En el caso de que el contrato se homologara 
tendrá derecho a la exención de las tasas académicas de los 
cursos de su programa de doctorado realizados en la Universi-
dad de Almería, sólo para los dos primeros años de contrato y 
un máximo de 32 créditos.

Solicitudes. Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la ex-
periencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca. 
(No se valorará aquello que no esté debidamente acreditado.)

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación 
y Desarrollo Tecnológico, podrán presentarse en el Registro 
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios es-
tablecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección. La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que 
estará compuesta por:

- Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación o 
persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

- El Director del contrato.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de esta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 
preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo a esta convoca-
toria, pudiendo citar a los candidatos con mayor puntuación 
a una entrevista personal. Esta se valorará con un máximo 
de cinco puntos. La resolución del contrato se publicará en el 
citado tablón de anuncios y se notificará conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden 
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Soli-
citudes.
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Obligaciones del contratado.
1. La aceptación del contrato por parte del beneficiario/a 

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las 
determinadas por el responsable del proyecto, quien fijará el 
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la 
Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los órga-
nos de gobierno de esta.

2. Será obligación del/de la contratado/a solicitar auto-
rización del Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecno-
lógico para cualquier cambio de centro, director, proyecto de 
investigación o interrupción razonada del contrato, previo in-
forme del responsable del proyecto, así como informar de la 
renuncia del mismo.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción del contrato.

La presente Resolución agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001), y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de 
un mes a partir de la recepción de esta Resolución según esta-
blece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 28 de enero de 2009.- El Rector, Pedro Molina 
García.

ANEXO I

Un contrato financiado con los fondos del proyecto de investi-
gación «Caracterización agronómica y evaluación comercial de 
la variabilidad genética de tomate inducida mediante un Pro-
grama de Mutagénesis» con referencia PET2007-0443-01.

Perfil del contrato: 
- Titulación requerida: Licenciado en Bioquímica y Biolo-

gía Molecular, Licenciado en Biología.
- Se requiere: 
• Grado de Doctor.
• Experiencia demostrada en: Análisis genético y caracte-

rización funcional de mutantes de desarrollo, técnicas de bio-
logía molecular de plantas, selección genotípica y marcadores 
moleculares.

- Se valorará: Conocimientos y experiencia investigadora en 
mejora genética de cultivos hortícolas (tomate, melón, etc.).

Salario bruto del contrato: 1.150,00 €/mes, incluido el 
prorrateo de pagas extraordinarias.

Duración: 12 meses (sin prórroga automática).
Dedicación: tiempo completo. 
Director: Dr. don Rafael Lozano Ruiz.
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1  Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación acadé-
mica superior.

²  Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y también aque-
llas que no realicen procesos de revisión por expertos. 


